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DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios generales del 
derecho público que resulten aplicables al presente proceso de contratación.  
 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento según 
corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión y 
corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así como los 
proveedores y demás actores que participan en el proceso de contratación. 
 
De igual forma, deben poner en conocimiento de la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas anticompetitivas 
que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos del Decreto Legislativo 
N° 1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la sustituya, así 
como las demás normas de la materia. 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, 
postor y/o contratista del proceso de contratación deben permitir a la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la información 
que sea requerida, prestar testimonio o absolución de posiciones que se requieran, entre 
otras formas de colaboración. 
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DISPOSICIONES GENERALES Y SERVICIO A CONTRATAR 
 

1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 
Nombre : Banco de la Nación 
RUC Nº : 20100030595 
Domicilio legal : Av. Javier Prado Este N° 2499 ï San Borja 
Teléfono: : 519-2000 Anexo 95493  
Correo electrónico: : jabadz@bn.com.pe; rortiz@bn.com.pe   

 
2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
  

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación de una empresa legalmente 
capacitada y especializada para la CONTRATACIÓN DE CONCESIONARIO DE ALIMENTOS PARA EL 

COMEDOR DE OFICINA PRINCIPAL DEL BANCO DE LA NACIÓN, de conformidad con los 
Requerimientos que forman parte de las presentes Bases y los documentos que se deriven del 
presente Concurso de Méritos donde se establezcan obligaciones para las partes. 

 
3. FINALIDAD PUBLICA 

 
La finalidad pública del proceso es brindar el servicio de alimentación a los trabajadores de la 
sede Oficina Principal bajo la modalidad de autoservicio en condiciones óptimas de economía, 
higiene y salubridad lo que coadyuva en reducir los índices de ausentismo ocasionado por 
enfermedades o malestares digestivos, lo que contraviene la política de salud en el trabajo que 
propone el Estado a través de diferentes normas vigentes. 
 

4. CRONOGRAMA 
 

N° Etapa Periodo 

1 Convocatoria  El 21/11/2022 

2 Formulación de consultas Del 22/11/2022 al 23/11/2022 

3 Visita al comedor El 24/11/2022 

4 Absolución de consultas El 25/11/2022 

5 Integración de Bases El 25/11/2022 

6 Presentación de Ofertas (acto privado) El 01/12/2022 

7 Evaluación de Propuestas Técnicas Del 02/12/2022 al 05/12/2022 

8 Evaluación Sensorial El 12/12/2022 

9 Evaluación de Propuestas Económicas  El 12/12/2022 

10 Comunicación de Resultados El 13/12/2022 

 
5. CONCURSO DE MERITOS: ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONOMICOS 

 
5.1. Convocatoria 

Se efectuará a través de invitaciones mediante correo electrónico dirigidas a empresas 
legalmente capacitadas dedicadas al objeto de la convocatoria, adjuntando las Bases 
aprobadas. Asimismo, se publicarán las Bases en el portal web del Banco, a fin de difundir la 
convocatoria. 
 

5.2. Visita al Comedor del Banco de la Nación 
Los participantes podrán realizar una visita guiada a las instalaciones donde se desarrollará el 
servicio de alimentación materia de la presente concesión, siendo el único día para dicha visita 
la fecha señalada en el cronograma.  
 
Para que se brinde las facilidades de ingreso a las instalaciones deberán remitir un correo 
electrónico dirigido a: jabadz@bn.com.pe, rortiz@bn.com.pe y lmasias@bn.com.pe, indicando 
nombre(s) y apellidos completos y N° de Documento Nacional de Identidad de la(s) persona(s) 
que asistirá(n) a la visita técnica, a fin de tramitar los permisos con el área correspondiente. 
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5.3. Formulación y Absolución de Consultas 
Los participantes podrán formular consultas o solicitar aclaraciones de cualquier punto de las 
Bases vía correo electrónico a: jabadz@bn.com.pe y rortiz@bn.com.pe en la fecha indicada en el 
cronograma y serán absueltas por este mismo medio a todos los participantes.  
 

5.4. Recepción de Ofertas 
Las ofertas estarán dirigidas al Presidente del Comité del Concurso de Méritos Nº 0001-2022-
BN, se presentarán en dos sobres en el que indique claramente el nombre y número de 
proceso; así como nombre o razón social del postor, separando la oferta técnica, en el sobre Nº 
01 y la oferta económica en el sobre Nº 02. Ambos deberán encontrarse perfectamente 
cerrados. La presentación de ofertas se realizará en la oficina de Mesa de Partes del Banco de 
la Nación, sito en calle Arqueología N° 120, San Borja, dentro del plazo y horario establecido en 
el cronograma del Concurso. 
 

5.4.1.  Forma, Presentación y Contenido de la Oferta técnica (Sobre 01) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Contenido 

a) Declaración Jurada de Datos del Postor de acuerdo al Anexo Nº 01. 
 

b) Declaración Jurada de cumplimiento de Términos de Referencia de acuerdo al Anexo Nº 02. 
 

c) Declaración Jurada de no tener impedimento para contratar con el Estado Anexo Nº 03. 
 

d) Copia de Partida Registral donde se encuentra inscrita la constitución de la empresa, de ser 
el caso. Las personas naturales, deberán alcanzar una declaración jurada señalando fecha 
de inicio de actividades. 
 

e) Copia del DNI del representante legal. 
 

f) Declaración Jurada indicando el detalle del personal propuesto para el servicio. 
 

g) Currículum vitae documentado del personal propuesto, que acredite los perfiles solicitados 
en el numeral 5.9: 

¶ Un (01) supervisor  / administrador  

¶ Un (01) profesional nutricionista 

¶ Un (01) cocinero.  

La acreditación del perfil y experiencia del personal será con copia simple de documentos (título 
o certificado de estudios y constancia de trabajo). 
 

h) Copia simple de contratos, ordenes de servicio, constancias o certificados que acrediten 
experiencia con las siguientes condiciones: 1) Mínimo un (1) año de permanencia en atención 
de concesión de alimentos a empleados administrativos de empresas comerciales y/o 
servicios, 2) Atendiendo la preparación de un mínimo de 80 menús diariamente en una sola 
sede. 

i) Declaración Jurada, donde señale que cumple las disposiciones establecidas en la Ley N° 
29783 ï Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento. 

j) Documentación referida a los factores de evaluación: 

¶ Acreditación de la experiencia del postor. 

Señores 

Banco de la Nación 
 

Av. Javier Prado Este N° 2499 ï San Borja 
 

CONCURSO DE MÉRITOS  N° 0001-2022-BN ï 2DA CONVOCATORIA 
 

Concesionario de Alimentos para el Comedor de Oficina Principal del 
Banco de la Nación 

 
SOBRE 01: OFERTA TECNICA 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

mailto:jabadz@bn.com.pe
mailto:rortiz@bn.com.pe


Banco de la Nación 
Concurso de Méritos N° 0001-2022-BN ï Segunda Convocatoria 

 

 

¶ Acreditación de cartera de clientes. 

k) Protocolos en sistema de gestión de buenas prácticas en manufactura de alimentos de la 
empresa: control del personal, higiene y estado de salud, higiene en la elaboración de los 
alimentos, almacenamiento y transporte de materia prima y producto final, entre otros 
referidos en el numeral 5.11.2. 
 

Nota: Es obligatoria la presentación de todos los documentos requeridos por las Bases, la falta de 
uno de ellos, inválida la oferta. 

 
5.4.2. Forma, Presentación y Contenido de la Oferta económica (Sobre 02) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contenido 

Carta Oferta del postor, la que será consignada en moneda nacional, a todo costo 
precisando el precio de los menús incluyendo los impuestos de ley, conforme al modelo 
del Anexo Nº 4. 
 
El Sobre Nº 2 deberá contener el precio unitario del Menú completo/Menú Dieta y menú 
Básico, incluido Impuestos y cualquier otro concepto que pudiera tener incidencia en el 
costo final de cada uno de los precios solicitados; dichos montos no podrán exceder 
de los montos establecidos como valor referencial, en el numeral 5.3.13 del Anexo A 
ï Términos de Referencia.   

5.5. Evaluación de Ofertas 
 

Los postores que son seleccionados y que cumplan con la documentación requerida, pasarán a 
la etapa de evaluación de sus propuestas a cargo del Comité de Selección. 
 
La evaluación se realizará en acto privado, se tomará en cuenta la información contenida que 
tendrá un puntaje máximo de 100 puntos considerando los aspectos técnicos (50 puntos), 
sensorial (10 puntos) y económico (40 puntos). 
 
Los postores para pasar a la siguiente etapa, deberán obtener el puntaje mínimo en cada uno de 
los criterios de los factores a evaluar, los cuales son: 
 
A. FACTORES DE EVALUACIÓN PROPUESTA TÉCNICA 

 
A.1  Experiencia en la Actividad: 40 puntos 

Presentar copia simple de constancias, certificados y/o contratos que acrediten la 
experiencia en la actividad, que es materia del presente proceso, y que no podrá ser 
menor a un (01) año de permanencia. 

De 2 a 3 años:     20 puntos 
De 3  a 5 años:    30 puntos 
Mayor de 5 años:   40 puntos 

Señores 

Banco de la Nación 
 

Av. Javier Prado Este N° 2499 ï San Borja 
 

CONCURSO DE MERITOS  N° 0001-2022-BN ï 2DA CONVOCATORIA 
 

Concesionario de Alimentos para el Comedor de Oficina Principal del 
Banco de la Nación 

 
SOBRE 02: OFERTA ECONOMICA  
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 
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A.2  Cartera de Clientes: 10 puntos 

Presentar copia simple de contratos, constancias o certificados que acrediten la 
experiencia en la actividad de permanencia mínima de un (01) año por cliente, cada uno 
con atenciones mayores a 80 personas. 

De 02 a 03 clientes:   05 puntos 
Mayor a 03 clientes:  10 puntos 

  

B. FACTORES DE EVALUACIÓN SENSORIAL (degustación): 10 puntos 
Acto privado al cual accederán los postores que obtengan un mínimo de 25 puntos en la 
evaluación técnica. 
Los postores deberán presentar 03 muestras de menús completos y que incluya el menú 
dieta (entrada o sopa, plato de fondo y refresco), de los cuales los miembros del Comité y el 
personal designado por el Banco de la Nación procederán a degustar. La selección del mejor 
menú será realizado por el personal que participará de la degustación mediante una encuesta 
de calificación, y se dejará constancia a través de un acta firmada por el comité.  
Se deberá presentar porciones de degustación para 12 personas, de cada uno de las tres 
opciones de menús (04 porciones del menú 1, 04 porciones del menú 2 y 04 porciones del 
menú dieta). 
Se evaluará el nivel de aceptación de los menús ofertados por los postores: 

Regular: 03 puntos (descalificado) 
Bueno:  05 puntos 
Muy Bueno: 10 puntos 

  
El puntaje mínimo es 05 puntos considerado como Bueno. 

 
Nota: La evaluación sensorial se llevará a cabo en las instalaciones del Comedor de Oficina 
Principal del BN, y se dará a conocer los detalles con tres (03) días de anticipación. 
 

C. FACTORES DE EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 
Cada evaluación es eliminatoria, si no pasan las primeras no será considerada. Pasarán los 
postores que obtengan como mínimo 30 puntos, entre la suma de los factores de evaluación 
técnica y sensorial. 
 
Precios de Menús: 40 puntos        
Se asignará el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto, al 
resto de las propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la 
siguiente fórmula: 
 

Dónde: 

i =   Propuesta 
Pi =   Puntaje de la propuesta económica i   
Oi =   Propuesta Económica i   
Om =   Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE =   Puntaje Máximo de la Propuesta Económica (40 puntos) 

Los montos ofertados no podrán exceder de los montos establecidos como valor 

referencial 

Nota: Para efectos de esta evaluación, se sumará el costo del menú completo y básico 
ofertado por cada postor. Esta suma será el monto de la oferta económica. 

 
PUNTAJE TOTAL  
El puntaje total de las propuestas será la sumatoria de las evaluaciones, representada en la 
siguiente fórmula:   

PTPi = PTi + PDi + PEi 
 

Dónde:  
PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi    = Puntaje por evaluación técnica del postor i  

Pi = 
Om x PMPE 

Oi 
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PDi    = Puntaje por evaluación degustación del postor i  
PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 

 
5.6. Publicación de Resultados finales 

Notificación del resultado mediante correo electrónico a los postores. 

 

6. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
El postor que resultara ganador del concurso deberá presentar la garantía de la permanencia y 

cumplimiento del servicio considerando lo siguiente: 

El Proveedor antes de la firma del contrato entregará la carta fianza a favor del Banco de la 
Nación por la suma de S/ 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Soles) vigente hasta después de siete 
(07) días calendario de finalizado el contrato. 

 
La garantía será ejecutada en los siguientes casos: 
- Por incumplimiento del contrato. 
- Por deficiencias en los servicios proporcionados, a juicio del Banco de la Nación. 
- Si el Contratista es requerido para efectuar el reemplazo, reparación de bienes 

deteriorados y/o perdidos, así como cualquier otro daño ocasionado al personal del Banco 
de la Nación, por el consumo de alimentos y no lo cancelara en el término de 07 días 
calendario. El Banco de la Nación ejecutará la Carta Fianza de fiel cumplimiento hasta el 
valor o la reposición, según sea el caso, teniendo en cuenta el valor vigente en el mercado 
al momento de su reposición o reparación. 

 
7. FIRMA DE CONTRATO 

El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto el 
postor ganador de la buena pro, dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes a la 
notificación debe presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato en la oficina 
de Mesa de Partes del   Banco de la Nación, sito en calle Arqueología N° 120, San Borja ï Lima, 
en horario de 08:30 a 16:30 (Lunes a Viernes). 

 
7.1. Requisitos suscripción de contrato 

 
a) Copia simple de vigencia de poderes del Representante Legal de la empresa. 
b) Carta Fianza por Permanencia y Cumplimiento del Servicio, de acuerdo a lo señalado en 

el Numeral 6 de las presentes Bases. 
c) Plan de Limpieza y el control interno de plagas, detallando las medidas de higiene y 

seguridad que deberá seguir el personal a cargo de la prestación. 
d) Documentación referida al cumplimiento de la Ley N° 29783 ï Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y su Reglamento: 

1. Carnet de Sanidad de los trabajadores de la empresa. 
2. Política y Objetivos de Seguridad y Salud en el trabajo de la empresa. 
3. Reglamento Interno de Seguridad y salud en el trabajo de la empresa. 
4. Matriz IPERC de los trabajadores que realizarán labores dentro de las instalaciones 

del Banco de la Nación, debiendo incluirse el riesgo de contagio por COVID-19. 
5. Registro de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo de cada Puesto de 

Trabajo (los cursos deben estar enmarcados en temas sobre la prevención de riesgos 
ocupacionales propios de la naturaleza de sus actividades, así como los de 
prevención al contagio por COVID-19). 

6. Registro de entrega de Equipos de Protección Personal (Para la prevención de los 
riesgos ocupacionales propios de la naturaleza de sus actividades, así como en 
prevención al COVID-19). 

7. Personal Apto para cumplir las funciones del puesto de trabajo, corroborado por su 
Certificado de Examen Médico Ocupacional. 

8. Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro (PETS),  
9. Hojas de seguridad (MSDS) de los productos químicos utilizados en procesos de 

limpieza, mantenimiento, etc.  
10. Informe de monitoreo Disergonómico por puesto de trabajo. 
11. Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo. 
12. Otros documentos que pudiera ser requeridos de acuerdo a disposiciones vigentes 

que hayan sido dictados por los sectores y autoridades competentes. 
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e) Pólizas de Seguro de Complementario de Trabajo de Riesgo (Pensión y salud) 

 
Nota: Si el postor favorecido con la adjudicación de la concesión, no cumpliera con suscribir el 
contrato  en el plazo estipulado, perderá su derecho a la adjudicación. En este caso El Banco 
adjudicará la concesión al participante que ocupo el segundo lugar. 
 
7.2. Requisitos para el acta de instalación del servicio 

 
a) Relación Completa del personal que trabajará en el comedor adjuntando lo siguiente: 

¶ Fotocopia del DNI 

¶ Carnet Sanitario Vigente 

¶ Certificado de antecedentes policiales y judiciales. 
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